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VISTO:
Que es necesario fijar el lapso de la época de exámenes de febrero-

marzo del año 2014; y

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el articulo 86 del Estatuto de la Universidad Nacional
de Córdoba,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Fijar el lapso de la época de exmenes de febrero- marzo de 2014
desde el 3 de febrero al 26 de marzo inclusive.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese, y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTÉN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL J$Q DOS MIL TRECE.
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